
Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

BOYER SALVADOR
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

28287 ORDEN de 27 de diciembre de 1984 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor

taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día 
3 de enero de 1985.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1984.

BOYER SALVADOR 
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28288 REAL DECRETO 2298/1984, de 26 de diciembre, por 
el que se modifica la regulación del subsidio por 
desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Se
guridad Social.

El establecimiento del subsidio de desempleo en favor de 
los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, mediante Real Decreto 3237/ 
1983, de 28 de diciembre, supuso un avance importante, tanto 
cuantitativo como cualitativo, respecto al anterior sistema de 
Empleo Comunitario. No obstante, la posterior aprobación de 
la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, 
hace necesario introducir las adaptaciones precisas a dicho 
texto legal, así como llevar a cabo las modificaciones que co
rrijan los desajustes que la aplicación práctica del sistema del 
subsidio ha puesto de manifiesto respecto de la regulación ini
cial, permitiendo, al mismo tiempo que se avanza hacia el di
seño definitivo del modelo implantado, establecer con carácter 
transitorio una serie de medidas que, sin dejar de ser coheren
tes con tal finalidad, dispensen protección a un amplio nú
mero de trabajadores del medio rural hasta tanto se clarifique 
la distinción entre trabajadores desempleados eventuales agríco
las y otros trabajadores desempleados del medio rural.

-En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de diciembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° Campo de aplicación.
1. Están comprendidos en el ámbito de aplicación del sub

sidio de desempleo establecido en el presente Real Decreto, 
en las condiciones y con la extensión que en el mismo se de
terminan, los trabajadores por cuenta ajena de carácter even
tual incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social, salvo que ellos o su cónyuge sean propietarios, arren
datarios, aparceros o titulares por concepto análogo de explo
taciones agrarias, cuyas rentas superen la cuantía que se de
termine por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

A los efectos de este Real Decreto, se considerarán trabaja
dores eventuales a quienes, estando inscritos en el censo del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, sean contras
tados por tiempo determinado para la realización de labores 
agrarias en una o varias explotaciones agrarias del mismo o dis
tinto titular.

2. El sistema del subsidio por desempleo se aplicará en aque
llas Comunidades Autónomas donde el paro estacional de los 
trabajadores agrarios eventuales sea superior a la media na
cional y donde el número de éstos sea proporcionalmente su
perior al de otras zonas agrarias. El Gobierno, teniendo en 
cuenta los criterios anteriormente señalados, determinará el 
ámbito de aplicación territorial del subsidio.

Art. 2.° Requisitos para el nacimiento del derecho.

1. Serán beneficiarios del subsidio los trabajadores que, 
encontrándose desempleados, reúnan, además, los siguientes 
requisitos:

a) No haber cumplido la edad mínima que se exija para 
causar derecho a la pensión de jubilación, salvo que el tra
bajador no tuviera acreditado el período de cotización reque
rido para ello.

b) Tener domicilio en el ámbito geográfico protegido por 
este subsidio, aunque ocasionalmente se hayan trasladado fue
ra del mismo para realizar trabajos temporales por cuenta aje
na de carácter agrario.

c) Estar inscrito en el censo del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social y en situación de alta o asimilado a ella, 
conforme a lo establecido en el número 2 de este artículo.

d) Tener cubierto en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social un mínimo de sesenta jornadas reales cotiza
das en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la 
situación de desempleo. Quedan asimiladas a estos efectos las 
jornadas trabajadas en faenas agrícolas temporales en el ex
tranjero, siempre que el Instituto Español de Emigración haya 
visado el contrato de trabajo y certifique las jornadas reali
zadas.

e) Carecer de rentas de cualquier naturaleza superiores al 
salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcio
nal de las pagas extraordinarias, presumiéndose, salvo prueba 
en contrario, que existen tales rentas cuando el trabajador o su 
cónyuge sean titulares de licencia fiscal de actividades comer
ciales, industriales, profesionales o artísticas.


